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Bases de convocatoria

1. Aspirantes

EXII. Todos los Cuerpos y Escalas., con exclusión de los com
prendidos en los sectores de Docencia, Investigación, Sanidad,
Servicios Postales y Telegráficos, Instituciones Penitenciarias y
Transporle Aéreo y Meteorología.

Primera. 1. Podrán aspirar los funcionarios de carrera de
la Administración del Estado pertenecientes d Cuerpos o Escalas
clasificados en los grupos A, eyo de los establecidos en el artículo
25 de Id Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los requisitos
de Grupo y Cuerpo que se indican para cada puesto en el anexo
1, de acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo del Orga
nismo aprobadas por la Comisión ejecutiva de la Comisión loter
ministerial de Retribuciones.

2. Los códigos de adscripción a Cuerpo que figuran en el
citado anexo corresponden a los Cuerpos o Escalas que se indican,
de conformidad con lo establecido en la Resolución conjunta de
6 de febrero de 1989 de las Secretarías de Estado de Hacienda
y para la Administración Pública (..Boletín Oficial del Estado» del
día 7):

C;uarta. El concurso constará de dos fases:

1. Primera fase: Se valorarán, el grado personal de los con~

cursantes, el trabajo desarrollado por los mismos, los cursos de
formación y perfeccionamiento y la antigüedad en la Administra
ción, con arreglo al siguiente baremo:

De los 10 puntos de valoración máxima de esta segunda f;js€,
podrán atribuirse a la Memoria hasta un máximo de cinco puntos.

2.1 Méritos específicos: Los méritos especificos alegados por
los concursantes, adecuados a las características del puesto o pues
tos solicitados, serán acreditados documentalmente mediante las
pertinentes certificaciones o cualquier otro medio.

La Memoría para aquellos puestos en que así se exija, consistirá
en un análísis de las tareas del puesto y de los requisitos, con
diciones y medios necesarios para su desempeño, a juido del can··
didato, con base en la descripción del puesto contenido en el
anexo i.

Por tener consolidado un grado personal:

Superior al del puesto solicitado: 3.
Igual al del puesto solicitdo: 2,50.
Inferior al del puesto solicitado: 2.

1.1 El grado personal se evaluará hasta un máximo de tres
puntos, conforme a la siguiente escala:

Para que la Comisión de Valoración pueda considerar cualquh?r
solicitud en la segunda fase, la puntuación mínima que habrá
de alcanzar el concursante en la primera deberá ser igualo superior
a 6,7 puntos.

2. Segunda fase: Esta fase consistirá en la comprobación y
valoración de los meritos específicos adecuados a las cilraeteds~

ticas del puesto.
La puntuación máxima en esta fase es de 10 puntos, distri

buidos entre los diferentes méritos especificos según se s.eñala
en el anexo I.

La puntuadón mínima exiyida en esta segunda fase ha de akan"
zar 5 puntos.

La presentación de memorias o la posibilidad de celebración
de entrevistas se indica, igualmente, en el anexo 1 (M= Exigencia
de Memoria; E=:: Entrevista).

11. Méritos

1.2 Valoración del trabajo desarrollado: Se valorará la expe
riencia en el d~s~mpeño de puestos pertenecientes al área a que
corresponda el convocado, en función del grado de similitud o
semejanza, a tal fin se cumplimentará el anexo IV. La puntuación
máxima en este apartado será de 6,5 puntos.

1.3 Por la impartidón o superación de los cursos convocados
por cualquier centro oficial de formación de funciomuios sobre
mate;rias directam(mte relacionadas con las funciones propias del
puesto: 0,5 punto.s' por curso hasta un máximo de 2.5 puntos.

1.4 Antigüedad: Por acada año completo de servicio en la
Administración, a razón de 0,10 puntos, hasta un máximo de 3.

A estos efectos 5(' computarán los servicios prestados previos
al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 24 de mayo; Decreto
610/1968, de 11 d. ma,zo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre,

minación del plazo de presentación de instancias han transcurrido
dos años desde que fueron declarados en dicha situación.
. Tercera. Los func-ionarios con alguna discapacidad podrán
instar en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados que no supongan una modificación
exorbitante en el contexto de la organización. La Comisión de
Valoración podrá recabar del interesado, en entrevista personal,
oído el Centro Directivo donde radique el puesto, la información
que estime necesaria en orden a la adaptación aducida, asi como
el dictamen de los órganos técnicos de la Administración Laboral,
Sanitaria o de los competentes del Ministerio de Asuntos Sociales
y, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, res
pecto de la procedencia de la adaptación y de la comptabiJidad
con el desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto.

RESOLUClON de 15 de enero de 1993, de la Secretaría
de Estado-Presidencia del Consejo Superior de Depo,..
tes, por la que se convoca concurso espedfico para
cubrir puestos de trabajo de los Grupos A,e y D.
tJacantes en el Organismo.

1964

Vacantes puestos de trabajo en esta Secretaria de Estado, dota
dos presupuestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efee·
to por el procedimiento de concurso espedfico,

Esta Secretaría de Estado, de acuerdo con el artículo 14 de
la Constitución Española; el artículo 20 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, según la redacción dada al mismo por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, y el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, por
el Que se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de Funcionarios Civiles de
la Administración del Estado y de confonnidad con la Directiva
Comunitaria de 9 de febrero de 1976, de igualdad de trato entre
hombres y mujeres por lo que se· refiere al acceso al empleo,
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo, resuelve,
previa la preceptiva autorización de la Secretaria de Estado para
la Administración Pública:

Convocar concurso para la provisión de los puestos que se
relacionan en el anexo I de esta Resolución, con arreglo a las
siguientes

Segunda" 1. Podrán tomar parte Em el presente concurso
los funcionarios de carrera comprendidos en la base primera, siem·
pre que se encuentren en servicio activo, servicios especiales, ser
vicios en las Comunidades Autónomas, procedentes de la situación
de suspensión firme de funciones cuando hayan cumplido el perío
do de suspensión, excedencia vóluntaria y excedenda para el cui
dado de hijos, asi como los suspensos provisionales.

2. los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par
ticipar si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino definitivo obtenido, sa1o.'o que participen para
cubrir \'iH:antes en el ámbito del propio Organismo, o hayan sido
removidos del puesto de trabajo obtenido por concurso, o cesados
en un puesto obtenido por libre designación. o bien haya sido
suprimido su puesto de trabajo

3. Los funcionaríos en situación de excedencia para el cuidado
de hijos durante €I primer año del período de excedencia sólo
podrán participar si en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias han transcurrido dos años desde la toma
de psoesión del último destino obtenido, salvo que tengan reser·
vado (>J puesto de trabajo en el Organismo.

4. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades
Autónomas. sólo podrán tomar parte en el pre:"ienfe concurso si
en la fecha de terminación del plazo de presentadón de instancias
han trans(~urrido dos años desde su transferencia o traslado.

5, Los funcionarios en situación de excede.nda voluntaria por
interés par-.:icu!ar, sólo podrán participar si en la fecha de ter-
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111. Solicitudes. requisitos y documentación

Quinta. 1. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
cumplirse por los Interesados a la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias.

2. Los funcinarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos o
Escalas del mismo o distinto grupo de los incluidos en el anexo
1, sólo podrán participar en el presente concurso desde uno de
ellos. La certificación a que hace mención la base sexta deberá
referirse a los requisitos y méritos correspondientes a dicho Cuerpo
o Escala.

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anun
cian para una misma localidad dos funcionarios, por razones de
convivencia familiar. aunque pertenezcan a distinto Cuerpo o Esca
la, podrán condicionar su petición al hecho de que ambos obtengan
destino Em el mismo concurso y en la misma localidad, enten
diéndose, en caso contrario, anulada la petición efectuada por
ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional deberán
acompañar a su instancia fotocopia de la petición del otro fun
cionario en la misma convocatoria.

Sexta. Los méritos a que se refiere la primera fase, así como
los requisitos y datos imprescindibles, deberán ser acreditados
por certificado, en copia de modelo que figura como anexo III
a esta Resolución.

Este certificado deberá ser expedido por la Subdirección Gene
ral competente en materia de personal de los Departamentos minis
teriales o la Secretaría General o similar de los Organismos autó
nomos, si se trata de funcionarios destinados en Servicios Cen
trales.

Cuando se trate de funcionarios destinados en Servicios Peri
féricos de ámbito regional o provincial, será expedido por las Secre
tarías Generales de las Delegaciones de Gobierno o de los Gobier
nos Civiles en los términos que determina el artículo 11 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, con excepción de los
funcionarios destinados en las Direcciones Provinciales de las Enti
dades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social, en
cuyo caso, la certificación corresponde al Director provincial.

Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Minis
terio de Defensa serán expedidas, en todo caso, por la Subdi
rección General de Personal Civil del Departamento.

.Respecto al personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General
de la Funci6n Publica de la Comunidad u Organismo similar, o
bien por la Consejería o Departamento correspondiente, en el
caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter depar
tamental.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situaci6n
administrativa de excedencia voluntaria, excedencia para el cui
dado de hijos transcurrido el primer año de permanencia en esa
situaci6n o procedentes de la situación de suspensi6n firme de
funciones, la certificaci6n será expedida por la Unidad de Personal
del Departamento a que figure adscrito su Cuerpo o Escala o por
la Dirección General de la Funci6n Públka, si pertenece a Cuerpos
adscritos a la Secretaría de Estado para la Administraci6n Pública
o a Escalas a extinguir de AISS. En el caso de los excedentes
voluntarios pertenecientes a las restantes Escalas de los Orga
nismos autónomos la certificaci6n será expedida por la Unidad
de Personal del Ministerio donde tuvieran su último destino.

Los funcionarios procedentes de la situaci6n de suspensión
firme de funciones, de excedencia voluntaria del apartado c) del
articulo 29.3 de la Ley 30/1984, y de excedencia para el cuidado
de hijos, acompañarán a su solicitud declaraci6n de no haber
sido separados del servido en cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para cargo público.

IV. Presentación de solicitudes

Séptima. 1. Las solicitudes para tomar parte en este con
curso, dirigidas a la Dirección General de Infraestructuras Depor
tivas y Servicios del Consejo Superior de Deportes, se ajustarán
al modelo publicado como anexo 11 de esta Resoluci6n y se pre
sentarán, en el plazo de quince dias hábiles, a contar del siguiente
al de la publicación de la presente convocatoria en el «Doletin
Oficial del Estado,., en el Registro "General del Consejo Superior
de Deportes (calle Martin Fierro, sin número, 28040 Madrid), o
en las oficinas a que se refiere el articulo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

2. El concursante deberá unir a la solicitud reseñada del pues·
to o puestos a Que se aspire por orden de preferencia, así como
la documentación Que hubiera de acompañar, con su correspon
diente índice, adaptándose al efecto a los modelos Que figuran
en los anexos 11/2, 11/3 YIV, respectivamente.

V. Valoración de méritos

Octava. 1. Los méritos a que se refiere la base cuarta, serán
valorados por un Comisión, compuesta por:

Presidenta: La Secretaria general del Consejo Superior de
Deportes.

Vocales:

Un representante de la Unidad de la que dependa la plaza
convocada.

Dos representantes de la Administración.
Un representante de la Secretaría General del Consejo Superior

de Deportes, que actuará como Secretario.
Las Organizaciones Sindicales más representativas podrán for

mar parte de las Comisiones de Valoraci6n.

Los miembros de las Comisiones deberán pertenecer a grupo
de titulación igual o superior al exigido y además poseer grado
personal o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de
los convocados-:-

El número de los representantes de las Organizaciones Sin
dicales no podrá ser igualo superior al de los miembros designados
a propuesta de la Administración.

La Comisi6n de Valoración podrá solicitar de la autoridad con
vocante la designación de expertos que en calidad de asesores
actuarán con voz pero sin voto.

La Comisi6n. de Valoración se podrá reservar la facultad de
convocar personalmente a aquellos candidatos que considere con
veniente al objeto de aclarar puntos dudosos, de dificil interpre
taci6n o controvertidos de la documentaci6n presentada por el
candidato.

2. A cada miembro titular podrá asignársele un suplente Que,
en caso de ausencia justificada, le sustituirá, con voz y voto.

VI. Adjudicaciones

Novena. 1. El orden de prioridad para la adjudicación de
las plazas vendrá dado por la puntuación obtenida en las dos
fases del concurso.

2. En caso de empate de puntuación, _se acudirá, para dir
mirlo, a la otorgada a la valoración de los. méritos específicos.
De persistir empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

3. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes de puesto
de trabajo que no alcancen la puntuación minlma que figura en
la base cuarta.

4. Los traslados a que puedan dar lugar las adjudicaciones
de los puestos de trabajo tendrán la consideración de voluntarios.

5. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo
de presentación de instancias.

6. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que
con anterioridad a la finalización del plazo posesorio se hubiera
obtenido destino en otro concurso, en cuyo caso deberán comu
nicar por escrito su opci6n, en el plazo de tres días hábiles. Existe
igual obligación de comunicar por escrito si se solicita el pase
a alguna de las situaciones de excedencia.

7. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no
podrán declararse desiertos cuando existan concursantes, que
habiéndolos solicitado, hayan obtenido la puntuaci6n mínima exi
gida en cada caso.

8. No obstante, podrán declararse desiertos aquellos puestos
que como consecuencia de una reestructuraci6n Se hayan amor
tizado entre la .fecha de la convocatoria y la de resolución del
concurso.
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VII. Resolución, plazo posesorio y recursos

Décima. 1. La presente convocatoria se resolverá por Reso
lución que se publicará en el IIBoletin Oficial del Estado», deter
minándose los puestos da trabajo que se adjudican y los funcio
narios Que se destinan a los mismos. con indicación expresa del
puesto de cese de los adjudicatarios/as del Ministerio o Comunidad
Autónoma de procedencia, localidad y nivel de complemento de
destino. grupo de tituladén, así como situación administrativa
de procedencia.

2. El concurso se resolverá dentro de los dos meses siguientes
al día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

3. El personal que obtenga destine a través de este concurso
no podrá participar en concurso de traslados que convoque tanto
la Administración del Estado como las Comunidades Autó~lomas,

hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión
del puesto adjudicado, salvo en los supuestos contemplados en
el artículo 20.1. 1). de la Ley 30/1984. modificado por la Ley
23/1988. de 28 de julío.

Undécima. 1. El plazo de toma de posesión del nuevo des
tino obtenido será de tres días hábiles, si radica en la misma
localidad, o de un mes, si radica en distinta localidad, o comporta
reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión cQmenzará a contar a partir del
dia siguiente al del cese que deberá efectuarse dentro de los tres
dias hábiles siguientes a la publicación de la resolución del con
curso en el «Boletin Oficial del Estado», así como el cambio de
la situación administrativa que en cada caso corresponda.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberá contarse desde dicha publi
cación.

2. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando fina
licen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido con
cedidos a los interesados.

3. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios
el funcionario podrá, no obstante, acordar la prórroga de su cese,
por necesidades del servicio, de hasta veinte dias hábiles.

4. Asimismo, el Secretario de Estado-Presidente del Consejo
Superior de Deportes podrá conceder una prórroga de incorpo
ración de hasta veinte días hábiles, si el funcionario seleccionado
tiene su destino de origen en otra localidad y asi lo solicita el
interesado por razones justificadas.

S. A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos admi
nistrativos afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado,
éste deberá aportar una copia compulsada de su expediente per
sonal, así como un certificado de tiempo de servicios prestados
o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la
no liquidación de la paga extraordinaria en período de devengo,
así como la interrupción, en su caso, en la prestación de servicios.

Duodécima. La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se comunica para su conocimiento.
Madrid, 1S de enero de 1993.-EI Secretario de Estado-Pre

si4ente del C01t5ejo Superior de Deportes, Javier Gómez Navarro.

Ilmo. SI'. Director general de Infraestructuras Deportivas y Ser
vicios.

ANEXO I

Unidad de Apoyo dal Gabinete de la Pre.ldencia

Número de orden: 1. Número de plazas: Una. Localidad:
Madrid. Puesto de trabajo: Jefe de Area de Relaciones Interna
cionales. Grupo: A. Nivel: 28. Complemento específico:
1.313.304. Adscripción Cuerpo: EXl1. Funciones: Dirigir el Area
de Relaciones Internales del CSD; méritos, inglés escrito y habla
do; puntuación máxima, 3; puntuación mínima, S-E. Coordinar
las competencias que en la materia tienen las Secciones de Rela
ciones con Organismos Internales y Convenios y Relaciones Inter
nacionales; méritos, experiencia en administración deportiva; pun
tación máxima, 2. Participar en representación del CSD en reu
niones y foros internacionales sobre materia deportiva; méritos,
experiencia en puestos de representación internacional; puntua
ción máxima, 2. Gestionar en colaboración con el área corres
pondiente de la Dirección General de Deportes, los convenios de
intercambios deportivos con otros paises y especialmente con Ibe
roamérica; méritos, experiencia en programas de cooperación
internacional; puntuación máxima, 2. Seguir las actuaciones deri
vadas de la participación del CSD en reuniones internales de carác
ter derpotivo en coordinación con otras Unidades del Organismo:
méritos, conocimientos de francés; puntuación máxima. 1.

Subdirección General de Planificadón Técnico-Deportiva

Número de orden: 1. Número de plazas: Una. Localidad:
Madrid. Puesto de trabajo: Secretario/a de puesto de trabajo de
nivel 30. Grupo: C/D. Nivel: 14. Complemento especifico:
382.140. Adscripción Cuerpo: EXII. Funciones: Apoyo al Sub
director general en tareas administrativas. Méritos: Experiencia
en puestos de trabajo de smilares características; puntuación máxi
ma, 6; puntuación mínima, S-E. Mecanografía y tratamiento de
textos; puntuación máxima, 3. Conocimientos de archivo; pun
tuación máxima, 1.
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ANEXO II

Sollcit:ud d. pareicipaci6n en el eoncuX'so para la provisión de pu••t:aa d. t:rabajo en el Cona. jo Superior de Oeport••.
(R..oluci6n B.O.E. ).
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Cuerpo Q Eacal.. ~ Grupo ]

1-------4--------~-J

DATOS PERSONALES

Prim.r apellido Segundo apellido Nombre

'echa d. naciud.anco S. &CompaAa pet.icion conviveneia fudl!ar D. N. I. Tf::..o.cont:ac.t.o (con prefijo)

Afio H.. Dia

SI O NO O
Domicilio (calle, plaza y número) C6digo Poatal Domicilio (naci6n, provinci. , localidad)

SITUACI0N y DESTINO

Sit:uaci6D. admiDiat:rativa actual.

Activo O Servicio en Comunidad•• Aut6nomas D Otra•• o .......................................... o •••••••••••••••••••••••

n d••tino actual del funcionario en ••rvicio activo, lo ocupa.

In propbcla4 D COD. carietar proviaional [j

Húú.aterio, Ors&n:bao Aut6nOlllO Provincia Localidad

Denominaci6ndel puesto d. trabajo qua ocupa Unidad Nivel C'.Destino

En Comision de Servicios D
Hinisterio, Organi.., Aut6noao Provincia I.ocalidad

Denominacl6n al puesto de trabajo que oeupa Unidad Nivel C.Oe.tlno

-

Lugar. Pecha y Firma

IUlO. SR. DIlUlCTOR GJlIIllIIAL DI! IlIPRA1lSTRD=uA8 DIlPORTIVAS y SERVICIOS. CONSIlJO SUPERIOR DE DEPORTES. M A D R 1 D
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ANEXO II/2

Destinos solicitados por orden de preferencia.

__-,:B::=OE núm. 23

ORDEN N" ORDEN
PREFEREN. CONVOCAT. PUESTO DE TRABAJO GRUPO NIVEL LOCALIDAD

En caso necesario deberá utilizarse cuantas hojas sean precisas.
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ANEXO II/3

Méritos alegados por el concursante.

2137

Ape1lidos _

Nombre _

PUESTOS DE TRABAJO ESPECIFICACION DE CORSOS
SOLICITADOS MERITOS DIPLOMAS ,PUBLICACIONES ,ETC.

ORDEN NQ ORDEN
PREFER. CONVOCAT.

l. El interesado pordrá utilizar cuantas hojas sean necesarias para la exacta
enumeraci6n de los méritos no preferentes.

2. Deben relacionarse de modo ordenado los méritos alegados para cada uno de los
puesto solicitados.

3. Esta especificaci6n no exime de la pertinente documentaci6n, sin la cual no se
procederá a su valoraci6n.
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ANEXO III

CERTIFIC'ADO DE MERITOS

Don

CnTIfiCO. Que lII.p loa aa.uct'ldene•• obr.ulte. 1$11 ••Ce Caa.t:'ro el funcionario abajo indicado ti.ue acreditado. 10.
aigv.ieDC•• a6d..to.u

lo DATOS PERSONALES
4pellldoa y HOIlIIbn -"D •••1. _

eu.erpo o E.cÜa -"tf.R.P. _

Adai.J:datraei6n .. la qua pare.Clac. (1) Tit:ulacil5u Acadhiea (2) _

2. S¡nJACIOH ADKIHISTU.T1VA,.

o Servicio activo O Servicio•••pecial•• O Servicioll ea CC.AA.
Fecha tra.lado _

o Suap.DlIi6n fiZ'1Ul d. fWlCiouea.Pecha
C'nú,11O perlado IIUlIplIlUlioG _

o be.d.nc!... vol\Ul~ari.Art.29.3.Ap. _ lA,. 30184 O Exce<Uud. Ard,culo 29.4 Ley 30/84. Toaa po•••i6a. 11ltiilo dudnc
racha c.•••••rvieto activo 4.fini.tivo _

'_eh-. e•••••rrlc:.:l.o activo (3) _

o Otr•• d.tu.acioc•• _

3.

al

DESTllfO ACTUA.LI o DtInniCivo (4) O Provisional (.5)
Estado, Orsall.ill"ll!O. DirecciOn Perlf'rle•• o C01IIW11dad Aut6no_. Corporaci6n Local _

Denoainaei6o del puen.Q ...;. _

Loc&lid.d -"echa toa. po•••lao. B1••1 cid puano _

b) Coad.i6a. el. Servici08 en o-uOlRi.Daci6a. del pueato _

Loc.aHcl&cl ...Jr.cha te.. po...i6a. 81.••1 d.l pu••to _

Rival C.D.

o Por rellloci6n del pu••ta d. erabajo

~(6)
4.1 Grado pIIrso~l Pecha d. consolidación (1) _

4.2 Pue.~D. d••empe6ados -xelu!dos el d••~iDO actual (8)1
Deuamiuc.i6u Subdlrecci611 Gral. o Centro Directivo

Unidad Asimilad.

••

4.3 Cursos IJUp.rado. en Cent.ro. Oficial•• d. fUllciourioa "lac100&408 c.on .1 puasto a pu'.1:oa aoliciU4oa.
axipdoa en la cCIlvQcat:ori.a,

tu'uo Ceuc't'o Oficial.

'tacado. Aut:6no- o Local haata la facha4.4 Antipedad: Ti••po d...rv1.eio. reconocidos 8n la Adm.u.n:raci6n dal
da public:aci6n d. e012vocat:ori.,

Ad=In. Cuerpo o E.eala Crupo Ha••• Di••

da facb&, :- --!B.O.E. ---:c:---,,.,-,;-==-:--,.,-..,--------.,.-------
s.. DO (Lugar. fecha fir1M. y ..110)
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1 8 • Nombre y Apellidos.

Miércoles 27 enero 1993

ANEXO IV

2139

2 8 • Puesto de trabajo que ocupa actualmente.

Comp.Espec1fico.

Funciones del puesto.

38 • Actividades desarrolladas.

Fecha toma de posesi6n.

4 8 • ¿Cuantos subordinados tiene y de qué niveles?

sa. Otros datos de interés.

Firma,
V8 Ba

EL SUBDIRECTOR


